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No se publica los domlogos nidias ttañvon 
Ejemplar corriente! 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con • 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

MiiiistraslÉ iroilflüial Matara de Iras Públicas 
BeleiaiíOn de lacien 
de la profiicla de Leda 

ienicia leí Catasíro i 
BÉslica 

la llaneza 

A N U N C I O S 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de ocho d ías se 
hallará expuesto al públ ico , en el 
Ayuntamiento de Mur ías de Paredes, 
el Padrón de contribuyentes que gra
va la riqueza rúst ica del menciona
do término munic ipal . 

Podrán reclamar cuantos errores 
aparezcan en los nombres y apelli
dos de los propietarios, así como las 
equivocaciones a r i tmét icas que en él 
eacuentren al determinar la contr i 
bución. 

León, 23 de Octubre de 1956.-El 
ingeniero Jefe Provincial , Francisco 
Jordán de Urr ies , -V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, Julio F, Crespo. 
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Para conocimiento d é l o s propie
tarios interesados, se haüe saber que 
w a n t e un plazo de ocho d ías se 
f i l a r á expuesto al públ ico , en el 
Ayuntamiento de Renedo de Valde-
lejar, el P a d r ó n de contribuyentes 
•v16 grava la riqueza rúst ica del men-
onado t é rmino municipal , así como 

j ' ^ r e spond ien t e al Ayuntamiento 
Qepvaldeteia, 
^ Podrán reclamar cuantos errores 
dosí20311 en 108 nombres y apelli-
eou- ôs propietarios, as í como las 
ePIVocaciones ar i tmét icas que en él 
btw?ntrea al determinar la contri-

j León, 22 de Octubre de 1956.—El 
J 0 ^ 5 l e r o Jeftí Provincial, Francisco 
8aH. . de Urdes . -V.0 B.0: E l Dele-
Mnn de Hacienda, P. L . Julio Fer-

Crespo. 4379 

ANUNCIO O F I C I A L 
Don Eladio Diez, vecino de La Mag

dalena, solicita autor izac ión para 
cruzar la Carretera Local de Rione-
gro a Ja de León a Caboalles, K m . 123 
Hm. 6 con una alcantarilla. 

Lo que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ic ión puedan presentar sus recia 
maciones, dentro del plazo de quin 
ce (15) d ías hábi les , a partir de la pu 
b l icac ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la Provincia, en el 
Ayuntamiento de Carrocera; ún i co 
t é r m i n o donde radican las obras, 
o en esta Jefatura en la que estará de 
manifiesto al púb l i co la instancia en 
los d ías y horas háb i les de oficina. 

León, 3 de Octubre de 1956 . -E l 
Ingeniero Jefe, P ío Linares. 
3945 N ú m . 1.188,-63,25 ptas. 

Delegación de Industria 
x de León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de D . J o s é Geijo Geijo, domicil iado 
en La Bañeza , en solicitud de auto
r ización para la cons t rucc ión de un 
jcentro de t rans formac ión de 5 K V A . 
6.000{130 voltios, para electrificación 
del pueblo de Corporales, y l ínea 
correspondiente, y cumplidos los 
t rámi tes reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes: 

Esta Delegación dé Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a D. José Geijo Geijo, la 
cons t rucc ión del centro de transfor
m a c i ó n y l ínea solicitados. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 

! Septiembre del mismo a ñ o , y las 
i especiales siguientes: 

1. a E l plazo dé puesta en marcha 
será de tres meses contados a part i r 
de la fecha de notif icación al intere
sado. 

2. " La ins ta lac ión de referencia, 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a' la t r ami tac ión del expediente. 

3. " Queda autorizada la uti l iza
ción de ía tens ión nominal de 6.000 
voltios, por ser normalizada. 

4. " Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resoluc ión y en re lación con 
la seguridad públ ica , en la forma es
pecificada en las disposiciones v i 
gentes. 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona, la pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. / 

La au tor izac ión del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. * Los elementos de la instala
ción proyectada se rán de proceden
cia nacional. 
. 7.a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
q u é se refieren las normas 2.a y 5." 
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de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos es
tablecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León, 16 de Mayo|de 1956.-E1 I n 
geniero Jefe, p. d., Luis Tapia No-
gués, 
2202 N ú m . 1181 .—228,25 ptas. 

Servicios HiMicos del Norte 

E X P R O P I A C I O N E S 

A N U N C I O 
Aprobadas con esta fecha las Actas 

de previa ocupac ión , y hojas de de
pósito previo e i ndemnizac ión rela
tivas a las fincas n ú m e r o s 15, 16, 17, 
18, 19, 20, 21. 22, 22 a), 23, 24, 25, 26, 
27. 28. 29, 30, 31, 32. 33, 34, 35, 36, 37, 
38. 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 
49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59. 
60, 61. 62, 63. 64, 65, 66, 67, 67 a), 68, 
69, 70, 71, 72, 73, 74,75 y 76, del expe
diente de expropiac ión forzosa, del 
t é rmino , munic ipal de Ponferrada 
(León), incoado para cons t rucc ión 
del desvio del ferrocarril de Ponfe
rrada a Vi l lab l ino , con motivo del 
emba'se del Pantano de Bárcena . a 
las cuales ha sido aplicado el proce
dimiento de urgencia para la expro
p iac ión forzosa que prevé la nueva 
Ley de 16 de Diciembre de 1954; esta 
Delegación ha acordado seña la r el 
d ía siete (7) del p róx imo mes de No
viembre, y hora de las diez de la ma
ñ a n a , para electuar el pago de las 
indemnizaciones por r áp ida ocupa
ción de las fincas anteriormente anu-
meradas. acto que t end rá lugar en la 
Casa Consistorial del Ayuntamiento 
de Ponferrada. 

A tal fin se a c o m p a ñ a con el pre
sente Anuncio la relación de propie
tarios afectados, con expresión de 
sus vecindades, a quienes interesa 
dicho pago y que se publica a conti
nuac ión . 

Orense, 19 de Octubre de 1956.—El 
Ingeniero Delegado, Máximino Casa 
res Ortiz. 

Relación que se cita 
N ú m e r o de la finca, nombre del pro

pietario y vecindad 
15. D . Eugenio Diez, San Andrés . 
16. D. Arsenio Buelta, idem. 
17: D. Armando Rodríguez, idem, 
18. D . David Alvarez Buelta, idem, 
19. D.a Petra Buelta, Corral de la 

Vega. 
20. D.a Genoveva Núñez, San An

drés . 
21. D.a Genoveva Buelta, idem, 
22. D. Manuel Carrera, idem. 
22 a) D." María Sánchez Calvo, idem. 
23. D.* Petra Diez, idem. 
24. D. César García, idem. 
25. D . Eugenio Diez. idem. 

, 26. D . Aurelio Núñez, idem. 
27, D. Antonio Sánchez, idem. 
28, D. Daniel Sánchez, idem. 

29, D. Gabriel F e r n á n d e z Díaz, i d . 
3®, D. Inocencio Rodríguez, í d e m . 
31. D. Justo González, ídem. 
32. ' D. Valent ín Martínez, ídem. 
33. D . Antonio González, idem. 
34. D. Manuel Carretera N ú ñ e z , i d , 
35. D. Antonio F e r n á n d e z Flores, 

idem. 
36. D. P r u d e n c i ó Feo Alvarez, i d . 
37. D.a Elisa Feo, idem. ,» 
38. D.a Petra Diez, idem. 
39. D. J o a q u í n Buelta, ídem. 
40. D, Feliciano F e r n á n d e z , idem. 
41. Hros. de Luci la Feo, León. 
42. D.a Elena Feo Alyarez, San An

drés . 
43. D, Jesús Feo Alvarez, idem. 
44. D . Francisco Feo Alvarez, idem. 
45. D.a Elisa Feo Alvarez, idem. 
46. D. R a m ó n Feo Alvarez, idem. 
47. D. Ceferino Ramos F e r n á n d e z , 

idem. 
48. D. P lác ido F e r n á n d e z , ídem. 
49. D. César F e r n á n d e z Diez. idem. 
50. D . Gabino González D u r á n , i d . 
51. D. José Alvarez F e r n á n d e z , i d . 
52. D . Antonio Sánchez , idem. 
53; D , Mar t ín Prada de Corgiguera. 

de Contiguera. 
54. D . César García, de San Andrés . 
55. D.a Celsa Gutiérrez F e r n á n d e z , 

idem. 
56. D . Andrés Rodríguez, í dem. 
57. D, Augusto F e r n á n d e z Harén , 

idem. 
58. D . Inocencio Buelta, í d e m . 
59. D . Inocencio Rodríguez, idem. 
60. - D. Horacio FloresJ í dem. 
61. D . Arsenio Buelta Castro, idem. 
62. D . J o a q u í n Buelta, idem 
63. D . Manuel Jáñez , Columbria-

nos. * 
64. D. Arsenio Buelta, San A n d r é s . 
65. D. Leopoldo F e r n á n d e z , idem. 
66. D. Francisco F e r n á n d e z Gutié

rrez, idem. 
67. D. R a m ó n F e r n á n d e z F e r n á n -

nández , idem. 
67 a) D. Justo González F e r n á n d e z , 

idem. 
68. Hros. de Lucila Feo. León, 
69. D .Adol fo Núñez, San A n d r é s . 
70. D. Inocencio Rodríguaz, ídem, 
71. D. Constantino Núñez, Angel 

Feo y Aurelio Núñez, idem. 
72. D. Antonio Durán , ídem. 
73. D. Domingo Martínez, idem. 
74. D. David Alvarez Buelta, idem. 
75. D. David Alvarez Buelta, í d e m . 
76. Comunal de San Andrés deMon-

tejos 
Orense, 19 de Octubre de 1956 — 

E l Ingeniero Delegado, Maximino 
Casares Ortiz. 
4528 N ú m . 1207.—346,50 ptas. 

o 
o e m . 

Aguas terrestres.—Residuos minerales 

Anuncio y Nota-Extracto 
Don Manuel Sslván Süvan , vecino 

de Santa Marina del Ayuntamiento 
de Torre del Bierzo (León), solicita 
recoger y aprovechar los residuos 
carbonosos que arrastran las aguas 
del arroyo E l Forni l lo , en t é rminos 

del mismo nombre, Ayuntamieiita 
de Torre del Bierzo provincia tie 
León . 

Se proyecta recoger las aguas pro, 
cedentes del lavadero de la Mina La 
Plata y por un canal de unos 60 me. 
tros de longitud conducirlas a lag 
balsas de sed imentac ión , de las que 
las aguas se devolverán al arroyo de 
E l Forni l lo , afluente del río La Silva. 

Se solicita la ocupac ión de los te
rrenos de dominio públ ico necesa
rios para la ejecución de las obras. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta d ías naturales, contado a par
t i r del siguiente a la fecha del BOLE
TÍN OFICIAL de León, en que se pu
blique este anuncio, a fin de que, los 
que se consideren perjudicados con 
la au tor izac ión solicitada, puedan 
presentar sus reclamaciones, duran
te el indicado plazo, en la Jefatura 
de Obras Públ icas de León, donde 
se h a l l a r á de manifiesto un ejemplar 
del proyecto que puede ser examina
do por quien lo desee, en la Alcaldía 
de Torre del Bierzo, o en l§s Ofici
nas de estos Servicios Hidrálicos, 
sitas en la calle Dr. Casal, 2 3?°, de 
está ciudad, donde se ha l l a r á de ma
nifiesto el expediente y proyecto de 
que se trata. 

Oviedo, 21 de Mayo de 1956.—El 
Ingeniero Director, César Conti, 
2286 N ú m . 1202.—123.75 ptas. 

jUUDlelitrailún inmiipal 
^ Ayuntamiento de 

Regueras de Arriba 
E n cumplimiento de lo dispuesta 

en los ar t ículos 27. apartado VIH; 42 
y enunciado d) del > r t . 2 ° del Esta
tuto de Recaudac ión vigente, en con
cordancia con el arf. 742 de la vigen
te Ley de Régimen Local, texto re
fundido, vengo en dar a conocer a 
todas las Autoridades y Sr. Registra
dor de la Propiedad de este Partido 
Judicial de La Bañeza, el nombra 
miento de Agente Ejecutivo de este 
Ayuntamiento, a favor D . Luis Ca-
rracedo de la Fuente, con residencia 
en La Bañeza . 

Regueras de Arr iba . 18 de Octubre 
de 1956.-E1 Alcalde, Felipe Pérez. 
4408 N ú m . 1.187.-49,50 pía»' 

Ayuntamiento de 
Villaverde de Arcayos 

El d ía ocho de Noviembre 
mo, y hora de las once, tendrá lus 
en esta localidad la subasta deJ^nte 
vechamientos de pastos en el JJ1 . 
denominado La Cuota y VT^uDta-
ruca, perteneciente a este A J 
miento. nvecba 

Las condiciones del apro> 
miento serán las siguientes: 

1.a E l pastoreo se efectuara 
la totalidad de la superficie (W1 



tg hasta tanto que comiencen los 
tra¿ajos ^e repoblac ión . 

2.a E l n ú m e r o de cabezas lanares 
es el de 315 durante todo el año ; si 
jjien puede admitirse mayor can
tidad, 

3* Las cabezas de ganado lana-
res pueden ser sustituidas por gana
do mayor, a razón de cinco ovejas 
por cada vaca o cabal ler ía . 

4 a El importe m í n i m o del apro
vechamiento- que sen irá de base a 
la subasta, es el de 11.340 pesetas. E l 
adjudicatario ingresará t a m b i é n el 
importe del presupuesto de indemni
zaciones facultativas y del anuncio 
que se publique por este Ayunta
miento. 

5,a En lo que no se oponga a las 
anteriores, regirá en este aprovecha
miento el pliego general^de la Jefa* 
tura del Distrito Forestal de León, 

Villaverde de Arcayos^ 21 de Oc
tubre de 1956.—El Alcalde. A. Gon
zález. 
4446 N ú m . 1.185—104,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Don Benito Redondo Vázquez, ha 
solicitado de este Ayuntamiento la 
devolución de la fianza por él cons
tituida como contratista de las Obras 
de reparac ión y reforma de las escue
las n ú m , 1 de Villaseca; y en cum
plimiento del art, 88 del Reglamento 
de Contra tación de lás Corporacio
nes Locales, se hace públ ico , para 
que en el plazo de quince días pue
dan presentar reclamaciones quie
nes creyeren tener a lgún derecho 
exigible al adjudicatario por razón 
de dicho contrato, 

Vil labl ino, 23 de Octubre de 1956.-
El Alcalde, Manuel Barrio: 
4424 N ú m , 1.196-49,50 ptas. 

Administracttii de josticía 
mmm TERRITORIÍLDEVALUDOLIO 
Don Miguel Santodomingo D i a z, 

Abogado y Oficial de Sala de esta 
Audiencia Terr i tor ial , 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to 
jo^espondiente al rollo n ú m , 49 de 
1956, de la Secretar ía del Sr. Lezcano 
es como sigue; • 

Encabezamiento.—En la ciudad 
J e Valladolid a catorce de Septiem
b r e de m i l novecientos cincuenta y 
^eis; en los autos de juic io especial. 
Procedentes del Juzgado de l.d Ins-
lancia del distrito n ú m . 2 de León , 
soffUldos por D. F e r m í n García Paz, 
oitero, estudiante y vecino de León, 

ipe ha estado representado por el 
f^ocurador D. Pedro Vicente Gonzá-
«z Hurtado y defendido por el Letra-
0 ^ José Manuel Sáez de Miera, y 

| D. Pascual García Moliner, mayor de' 
¡ edad , casado. Médico y veéino de 
¡León y D.a Angela García Paz. asisti-
j da de su esposo don Daniel Sáez de 

Miéra Delgado, mayor de edad. Inge
niero y vecinos de León, que no han 
comparecido ante este Tr ibuna l en el 
presente recurso por lo que en cuan
to a los mismos se han entendido 
las sucesivas actuaciones con los Es
trados del Tr ibuna l , contra don San
tiago Soto Lorenzana, mayor de 
edad, casado, Gestor Administrat ivo 
y vecino de León que ha estado re
presentado por el Procurador don 
José María Stampa Ferrer y defendi
do por el Letrado don Daniel Alon
so, sobre desahucio de fincas rústi
cas para el cult ivo directo y personal 
por los actores; cuyos autos penden 
ante este Tr ibuna l superior en v i r t u d 
del recurso de apelac ión interpues
to por la represen tac ión de la parte 
demandada, contra la sentencia que 
en nueve de Febrero del corriente 
a ñ o , d ictó el Juzgado expresado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia dictada por el Juez de 
Primera Instancia n ú m e r o dos de 
León , en las actuaciones a que este 
recurso se refiere. Sin hacer especial 
impos ic ión de las costas de esta se 
gunda instancia. * 

Así por esta nuestra sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva de la misma se p u b l i c a r á n en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por la incomparecencia 
ante este Tr ibunal en el présente re
curso de los demandantes don Pas 
cual García Moliner y d o ñ a Angela 
García Paz, asistida de su esposo don 
Daniel Saez de Miera Delgado, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos mandamos y firmamos. —José 
de Castro.—Agustín B. Puente.—An
tonio Ruiz.—Rubricados. — Publica
ción.—Leída y publicada fué la an
terior sentencia por el Sr. Magistrado 
Ponente que en ella se expresa, es
tando celebrando audiencia púb l i ca 
en la Sala de Vacaciones de esta Au
diencia Terr i tor ial , en el día de su 
fecha de lo que como Secretario de 
la misma certifico.—Valladolid a ca
torce de Septiembre de m i l novecien
tos cincuenta y seis —Tomás de Lez
cano.—Rubricado, 

Y para que tenga efecto lo acorda
do expido el presente en Val ladol id 
a veintiocho de Septiembre de m i l 
novecientos cincuenta y seis.—Mi 
guel Santodomingo Diaz. 
4212 N ú m . 1.189.-239,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instqncid 
número uno de León 

Don Facundo Goy. Alonso, Secreta
r io del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o uno de León y su 
partido. 
Doy fe: Que el éncabezamien to y 

parte dispositiva de la sentencia re

caída en los autos de ju ic io de me
nor cuan t ía , de que se hará mér i to , 
es del siguiente tenor: 

Encabezaroiento . - -«Sentencia . - -En 
la ciudad de León, a cuatro de Octu
bre de m i l novecientos cincuenta y 
seis; vistos ppr el I l tmo. Sr. D. J e ró 
nimo Maíllo Sánchez , Magistrado, 
Juez de primera instancia del n ú m e 
ro 2, de esta ciudad, y en funciones 
en este de igual clase n ú m , 1, por 
traslado del propietario, los prece
dentes autos de ju ic io ordinario de
clarativo de menor cuant ía , seguidos 
a instancia de D. J u l i á n Morán Gon
zález, mayor de edad, viudo, propie
tario y vecino de Castrillo de la R i 
bera, representado por el Procura
dor D . F ro i l án Gordo Santasmartas, 
bajo la d i rección del Letrado D. Car
los Alvarez Cadórniga , cbntra don 
Rufino Rodríguez Morán , mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Castrillo de la Ribera, por sí y como 
presunto heredero de D. Cayetano 
Rodríguez Villanueva, y contra los 
que sean o se crean herederos del 
referido D. Cayetano, fallecido en 
dicho pueblo el día 1.° de Mayo de 
1947, representado aquél por el Pro
curador D. Isidoro Muñiz Aliqüe, 
bajo la d i recc ión del Abogado don 
Manuel Muñiz Alique, sobre devolu
ción de bienes y otros extremos^ y . . , 

Parte dispositiva.—Fallo: Que esti
mando en parte y en parte desesti
mando la demanda in ic ia l de estos 
autos, debo declarar y declaro: 

A), Que los bienes descritos en el 
hecho segundo de la demanda i n i 
cial de este pleito fueron entregados 
en-admin i s t r ac ión en 19 de Febrero 
de 1941 a D . Cayetano Rodríguez Vi 
llanueva, quien con t inuó su gestión 
hasta el momento de su fallecimien
to ocurrido el 1,° de Mayo de 1947, 
fecha en que por tal causa se extin
guió el mandato que vino ejercien
do,—B). Que por razón de ello, sus 
herederos demandados han de pasar 
por tal dec la rac ión y en su conse
cuencia se condena a éstos a rendir 
cuentas a la comunidad hereditaria, 
en cuyo nombre y beneficio ac túa el 
demandante de la gestión realizada 
por el causante de dichos demanda
dos como mandatario-administra
dor,—C). Que los bienes objeto de 
admin i s t r ac ión son retenidos en la 
actualidad, y desde la muerte de su 
padre, por el demandado D. Rufino 
Rodríguez Morán, careciendo de tí
tulo para continuar en la posesión 
de dichos bienes, ya que no se halla 
amparado por n ingún contrato de 
arrendamiento vinculador para el 
demandante.—D). Que por conse
cuencia de lo expuesto, en el aparta
do C),de este fallo debe ser condena
do dicho D, Rufino Rodríguez Mo
r á n a devolyer al actor, en la condi
c ión que ac túa en esta litis, lo^ bie
nes que a él y a la comunidad aludi
da pertenecen con los frutos percibi
dos o debidos percibir desde el acto 



conciliatorio de 20 de Octubre de 
1955 hasta que sean restituidos, no 
hac iéndose expresa condena de cos
tas . -Por la rebeldía de alguno de 
los demandados dése cumplimiento 
a lo dispuesto en el ar t ículo 769 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.—Así 
por esta m i sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. - J e r ó n i m o Maíllo.». 
—Rubricado.—Dicha sentencia fué 
publicada en su techa. 

Y para que sirva de notif icación 
en legal forma a los que sean o se 
crean herederos de D. Cayetano Ro
dríguez Villanueva, de paradero ig 
norado, se extiende el presente en 
León, a veint idós de Octubre de m i l 
novecientos cincuenta y seis.—P. A^, 
Angel Torices. 
4412 N ú m . 1.103.-280,50 pías . 

Juzgado de primera instancia de 
Pon ferrada 

Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 
municipal d é Ponferrada, en fun
ciones de primera instancia por 
vacante. 
Por el presente edicto hago saber, 

que en este Juzgado se sigue expe
diente de cuenta jurada a instancia 
del Procurador D. Pedro Blanco Or-
tiz, contra los herederos de D,a Anto
nia Laredo Vega, dimanante de j u i 
cio declarativo de mayor cuan t í a ste-
guido contra ella y otras por D. E m i 
l io Carril lo Laredo. 

E n tal proceso de cuenta jurada, 
por providencia de hoy aco rdé re
querir a los herederos de dicha d o ñ a 
Antonia Laredo Vega, para que en 
t é r m i n o no superior a diez días pa
guen al referido Procurador D* Pe
dro Blanco Ortiz la cantidad de cin
cuenta y un m i l quinientas ocho pe; 
setas y setenta y cinco cént imos , ímT 
porte de la referida cuenta jurada; 
aperc ib iéndoles que no hac i éndo lo 
en el expresado plazo, se p rocederá 
a su exacc ión por la vía de apremio. 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, para 
que sirva de notificación y requer í 
miento a D.B Carmen Carril lo Lare
do, casada con D. Angel Pérez Par
do y a D. Leopoldo Carrillo Laredo, 
ambos herederos de la causante do 
ñ a Antonia Laredo, y cuyos domici 
lios se desconocen, con el aperci
bimiento que acaba de expresarse, 
expido éste, edicto en Ponferrada a 
dieciséis de Octubre de m i l nove
cientos'cincuenta y seis.—Ponciano 
Barrio.—El Secretario, Fidel Gómez, 
4337 N ú m . 1.200.-112,75 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Julio F e r n á n d é z Quiñones , ac 

cidentalmente Juez Municipal de 
Ponferrada. 
Hago públ ico : Que en diligencias 

de ejecución de la sentencia firme 
dictada en el ju ic io c iv i l de cogoi 
ción que se siguió en este Juzgado 
con el n ú m e r o 48-1955, a nombre de 

D. Francisco Delgado Vázquez, con
tra D.a Teresa Rodr íguez Fe rnández , 
sobre rec lamac ión de cantidad, he 
acordado sacar a primera y públ ica 
subasta, por t é r m i n o de veinte días , 
y tipo de tasación, el inmueble que 
se describe a con t inuac ión , erabar 
gado'a la demandada para respon 
der de la suma de cinco m i l pesetas, 
principal reclamado, y costas proce 
sales. 

Una casa de planta baja sita en 
las afueras del poblado de Peñadra -
da, Ayuntamiento é e P á r a m o del 
Sil, cubierta de losa, con dos trozos 
de terreno o solares contiguos a la 
misma por el Norte y Sur respecti-
vampnte; l inda: Norte, José Alvarez; 
Sur, Jesús Pérez; Este, Alonso Pérez, 
y Oeste, monte del Estado; valorada 
en cinco m i l pesetas. 
~ E l remate e n d r á lugar el d ía vein
ticuatro de Noviembre p róx imo , a 
la» doce horas, en Ta Sala de Audien
cia de esté Juzgano, advi r t iéndose 
que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las pos terceras partes del 
t ipo de tasación; que para tomar 
parte en la-subasta será indispensa^ 
ble depositar previamente én la 
mesa del Juzgado, o establecimien
to púb l i co al efecto, el diez por cien
to cuando menos, del indicado tipo 
de tasación del inmueble objeto de 
subasta; que no se han presentado 
tí tulos de propiedad, n i han sido su
plidos, y que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a un ter
cero/ 

Ponferrada, a dieciséis de Octubre 
de 1956.—El Juez municipal , Jul io 
F e r n á n d e z — E l Secretario , Lucas 
Alvarez. 
4414 N ú m . 1.201.-143,00 ptas. 

Cédula de notificación 
Por el presente y en virtud^de lo 

ordenado por el l imo . Sr, Magistra
do Juez de Ins t rucc ión n ú m . 2 de 
esta Capital, en providencia de esta 
fecha dictada en el sumario n ú m e 
ro 148 de 1956, por hurto, se cita a 
José Vi l lar Vi l lar , de domici l io des
conocido, para que en el t é r m i n o de 
cinco d ías Comparezca ante este Juz
gado a prestar dec larac ión . 

A l propio tiempo se le Ofrecen las 
acciones del art. 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal . 

León, dieciocho de Octubre de m i l 
novecientos cincuenta y seis.—El Se 
cretario, Francisco Martínez. 4302 

pone ejercite su profesión de hojala 
tero por los pueblos de la provinci 
de León; es alto, delgado, le acoín 
p a ñ a su esposa Gregoria Baza Msua 
y un n iño de corta edad. Dicho suio 
to fué condenado en ju ic io de faltas 
n ú m . 96 a doce días de arresto me 
ñ o r por hurto de una bicicleta el 
cual será ingresado en la prisión co
rrespondiente caso de ser habido. 

Y para que se inserte en los «Bole
tines Oficiales» de León y de Zamora" 
se pone la presente en Villanueva de' 
las Manzanas a diecisiete de Octubre 
de m i l novecientos cincuenta y seis 
E l Juez de Paz ( i l eg ib le ) . -E l Secrel I 
tario, Demetrio Ortega. 4304 i 

Martínez López, Juan, de 42 años 
soltero, ambulante, hijo de José y 
Antonia, natural de Brúñe te (Ma
drid) , sin domici l io conocido, com
parecerá seguidamente en este Juz
gado Municipal , sito en calle Goce 
M i l Vírgenes, n ú m . 1, para ser ingre
sado en la pr is ión a cumpli r quince 
días de arresto que le fué impuesto 
por sentencia de 27 de Abr i l de 
1956, en ju i c io de faltas n ú m . 53 
de 1956, por lesiones a Juan Virvo 
Romanovich, aperc ib iéndoie que ea 
otro caso le p a r a r á el perjuicio con
siguiente, . 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial ordenen aquéllas y 
procedan éstos a la busca y captura 
y de tención del condenado que será 
ingresado en la pr is ión correspon
diente, d á n d o s e inmediata cuenta a 
este Juzgado. 

Ponferrada a 13 de Octubre de 
1956—El Juez Municipal , Julio Fer
nández ,—El Secretario, L . Alvarez. 

4300 

Requisitorias 
Por la presente se requiére a las 

Autoridades y Agentes de la misma, 
para que ordenen aquél las y proce
dan éstos a la busca y captura de 

Por la presente se cita a Antonio 
J i m é n e z F e r n á n d e z , de 20 años de 
edad, soltero, profesión cestero, ve
cino ú l t i m a m e n t e de Hospital de 
Orbigo (León) y actualmente en ig
norado parader©, para que cumpla 
en su domici l io los cuatro días de 
arresto menor que le fueron impues
tos en sentencia de fecha 28 de Ju
nio de 1955, dictada en el juicio 
verbal de faltas seguido contra el 
mismo en este Juzgado con el núme 
ro 6-1955, por hurto, así como igual
mente satisfaga en el té rmino de 
cinco d ías la suma de ciento cin
cuenta y dos pesetas cincuenta y 
ocho cént imos , por costas causada 
en el referido juicio, rogando a cuap' 
tas Autoridades y-Agentes de POLL*JE, 
Judicial sepan su paradero, Pr9^|e 
dan a su de tención const i tuyeüO^ 

domici l iar ia hasta CUH 
„— j — , « v , , en pr is ión « « « ^ . . x » ^ r 

José Mata Virosta, de treinta años fp l i r los cinco días de arresto me^s¿ 
de edad, de profesión hojalatero,!dando cuenta inmediatamente a e 
casado, hijo de Blas y de Isabel, cuya ; Juzgado, 
residencia ú l t ima la tuvo en Tejar j Bustillo del P á r a m o 
de Vega de Villalobos (Zamora), hoy de 1956 
en ignorado paradero, si bien se su- García. 

j a 9 de 
El Juez de Paz, F e l i c « g 0 0 $ 


